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ANEXO III

OFICINAS DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO

Oficina Departamental de Información y Atención al Ciudadano de la
Consejería de Presidencia y Administración Territorial:

C/ Santiago Alba, 1

47008 - VALLADOLID

Oficina General de Información y Atención al Ciudadano:

Monasterio de Santa Ana 

Pasaje del Císter n.º 1

05001 - ÁVILA

Punto de Información y Atención al Ciudadano:

C/ José Gochicoa, 20

05400 - ARENAS DE SAN PEDRO (ÁVILA)

Oficina General de Información y Atención al Ciudadano:

Glorieta Bilbao, s/n

09006 - BURGOS

Punto de Información y Atención al Ciudadano:

Avda. del Espolón, 35

09400 - ARANDA DE DUERO (BURGOS)

Punto de Información y Atención al Ciudadano:

C/ La Estación, 25

09200 - MIRANDA DE EBRO (BURGOS)

Oficina General de Información y Atención al Ciudadano:

Avda. Peregrinos s/n

24008 - LEÓN

Punto de Información y Atención al Ciudadano:

C/ Ramón González Alegre, 15

24400 - PONFERRADA (LEÓN)

Oficina General de Información y Atención al Ciudadano:

Avda. Casado de Alisal, 27

34001 - PALENCIA

Oficina General de Información y Atención al Ciudadano:

Plaza de la Constitución, 1

37001 - SALAMANCA

Oficina General de Información y Atención al Ciudadano:

Plaza Reina Doña Juana, 5

40001 - SEGOVIA

Oficina General de Información y Atención al Ciudadano:

Plaza Mariano Granados, 1

42002 - SORIA

Oficina General de Información y Atención al Ciudadano:

C/ Duque de la Victoria, 5

47001 - VALLADOLID

Oficina General de Información y Atención al Ciudadano:

Leopoldo Alas «Clarín», 4

49018 - ZAMORA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2003, de la Dirección General de
Recursos Humanos, por la que se realiza convocatoria pública para
la cobertura de plazas de Directores de los Centros de Formación del
Profesorado e Innovación Educativa.

El Decreto 35/2002, de 28 de febrero, por el que se regula la organi-
zación y el funcionamiento de los Centros de Formación del Profesorado
e Innovación Educativa, fue desarrollado por la Orden de 12 de abril de
2002, de la Consejería de Educación y Cultura, que regula el procedi-
miento para nombramiento de los Directores, Secretarios y Asesores de
Formación en dichos Centros.

Por Resolución de 19 de abril de 2002, se realizó convocatoria públi-
ca para la cobertura de plazas de Directores de Centros de Formación del
Profesorado e Innovación Educativa. En el citado procedimiento queda-
ron sin cubrir un determinado número de plazas de Directores que fueron
provistas por el sistema de comisión de servicios,según lo dispuesto en el
artículo 2.5 de la Orden de 12 de abril de 2002 anteriormente citada. Pro-
cede ahora completar el proceso convocando las plazas cor respondientes
que quedaron vacantes la pasada convocatoria,y que fueron cubiertas por
un año en comisión de servicios.

Siendo necesaria la cobertura de las vacantes de Directores existentes
en los Centros de Formación del Profesorado e Innovación Educativa y en
base a la autorización conferida por el artículo octavo de la Orden antes
mencionada, esta Dirección General,

RESUELVE:

Primero.– Objeto de la convocatoria.

El objeto de la presente convocatoria es la cobertura de los puestos
señalados en el Anexo II de esta Resolución.

Segundo.– Requisitos de participación.

1.– Podrán participar en el presente procedimiento los funcionari o s
docentes de carre ra de los Cuerpos de Maestro s , P ro fe s o res de Enseñanza
S e c u n d a ri a ,P ro fe s o res Técnicos de Fo rmación Pro fesional y los corre s p o n-
dientes de Enseñanzas de Régimen Especial, que reúnan los siguientes
requisitos:

a) Estar en situación administrativa de servicio activo.

b) Tener destino en un centro docente público no unive rs i t a rio ubicado
en el ámbito terri t o rial de la Comunidad de Castilla y León.

c) A c reditar un mínimo de cinco años completos de servicios como fun-
c i o n a rio docente de carre ra , siendo dos de ellos de docencia dire c t a .

d) En caso de haber ocupado previamente alguna plaza de dirección
en Centros de Formación del Profesorado e Innovación Educativa,
durante cuatro años consecutivos,haber transcurrido un período de
otros cuatro años en los que no se haya ejercido función directiva
en estos Centros.

e) Si se estuviera desempeñando previamente a la convocatoria algu-
na plaza de Director de Centro de Formación del Profesorado e
Innovación Educativa, haber superado la correspondiente evalua-
ción, de acuerdo con lo establecido en la convocatoria respectiva.

Tercero.– Solicitudes y documentación.

1.– Las solicitudes para participar en esta convocatoria deberán for-
malizarse con sujeción al modelo que figura como Anexo I de la presen-
te Resolución y se dirigirán al Director General de Recursos Humanos.

2.– Los concursantes deberán ap o rtar junto con su solicitud la siguiente
documentación:

a) Hoja de servicios certificada por la Dirección Provincial de Educa-
ción correspondiente.

b) Documentación acreditativa del resto de los méritos alegados, de
conformidad con lo dispuesto en la base cuarta de la presente con-
vocatoria, entre los que se podrán encontrar méritos académicos,
ex p e riencia docente, fo rmación y ex p e riencia en la fo rm a c i ó n ,
publicaciones y ponencias.

c) Proyecto de actuación como Director del Centro de Formación del
P ro fe s o rado e Innovación Educat iva , c o rrespondiente a la plaza
solicitada, con una extensión máxima de 15 folios a doble espacio.
El proyecto de trabajo se entregará en sobre cerrado e incl u i r á :
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– Análisis del ámbito del Centro de Formación del Profesorado e
Innovación Educativa al que se adscribe la plaza que solicita.

– Estrategias de asesoramiento a centros dirigidas a la mejora de
la práctica educativa.

– Estrategias de asesoramiento a grupos de profesores dirigidas al
fomento de la investigación y la innovación educativa.

– Propuestas de dinamización del Centro de Formación del Profe-
sorado e Innovación Educativa como espacio para el debate e
intercambio de experiencias educativas.

– Propuestas de dinamización de los recursos y de comunicación
e información a los centros de su ámbito.

3.– Las solicitudes junto con la documentación acre d i t at iva de los
méritos alegados y el proyecto de trabajo se presentarán en las Direccio-
nes Provinciales de Educación, o en la forma establecida en el artículo 38
de la Ley 30/1992,de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.– El plazo para la presentación de las solicitudes y documentación será
de veinte días nat u rales contados a partir del siguiente al de la publ i c a c i ó n
en el «Boletín Oficial de Castilla y León» de la presente Resolución.

5.– Una vez formulada la solicitud de participación, ésta será vincu-
lante para el peticionario y únicamente cabrá su modificación en el plazo
señalado en el apartado 4 de esta base mediante la presentación de nueva
solicitud, que anulará la anterior, en la que se indiquen los puestos que se
solicitan utilizándose nuevamente el modelo determinado en la pesente
Resolución.

Cuarto.– Acreditación de los méritos.

1.– La antigüedad y el trabajo desar rollado se acreditarán mediante
certificación expedida, a solicitud del interesado, por la Dirección Pro-
vincial de Educación correspondiente.

El resto de los méritos que sean alegados deberán acreditarse por el
solicitante por medio de documentos originales, copias compulsadas de
los mismos o certificados.

2.– No serán tenidos en cuenta los méritos no alegados por el partici-
pante, así como aquellos cuya acreditación documental no haya sido apor-
tada de conformidad con lo dispuesto en la presente convocatoria, o los
que no aparezcan fehacientemente acreditados en el expediente de parti-
cipación del concursante, aún cuando consten en su expediente personal
o en expedientes de otros procedimientos distintos del regulado en la pre-
sente convocatoria.

3.– Se tomará como fecha de referencia para la valoración de los méri-
tos alegados y debidamente acreditados la fecha de finalización del plazo
de presentación de las solicitudes de participación

Quinto.– Propuesta de Resolución y nombramiento.

1.– Sobre la base de los méritos presentados y acreditados por los can-
didatos, el Director Provincial de Educación del ámbito geográfico al que
pertenezca el Centro a cuya dirección se aspire, una vez analizada y exa-
minada la documentación, elevará propuesta motivada de nombramiento
al Director General de Recursos Humanos.

2.– Con carácter previo al nombra m i e n t o , la Dirección General de
Recursos Humanos procederá a hacer pública,en los tablones de anuncios
de las Direcciones Provinciales de Educación la relación de candidatos
que han sido seleccionados en base al procedimiento establecido.

Sexto.– Plazo de Resolución.

Transcurrido un plazo de tres meses, contados a partir de la fecha de
p resentación de la solicitud, sin haber recaído resolución ex p re s a , l a
misma se entenderá desestimada.

Séptimo.– Irrenunciabilidad de los destinos.

Los destinos adjudicados serán irre nu n c i abl e s , considerándose de
carácter voluntario y no generando,por tanto, derecho al abono de indem-
nización por concepto alguno.

Octavo.– Recurso.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá
i n t e rp o n e rse re c u rso contencioso-administrat ivo ante el Ju z gado del
mismo nombre de Valladolid, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a su publicación, de conformidad con los artículos 8.2,14.2
y 46 de la Ley 29/1998,de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Con carácter previo y potestativo,se podrá interponer recurso de repo-
sición, ante el Director General de Recursos Humanos, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a su publicación, de acuerdo con los
a rtículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de nov i e m b re, d e
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,

Valladolid, 20 de marzo de 2003.

El Director General
de Recursos Humanos,

Fdo.: FRANCISCO LLORENTE SALA
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RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2003, de la Dirección General de
Recursos Humanos, por la que se realiza convocatoria pública para
la cobertura de plazas de Asesores de Formación de los Centros de
Formación del Profesorado e Innovación Educativa.

El Decreto 35/2002, de 28 de febrero, por el que se regula la organi-
zación y el funcionamiento de los Centros de Formación del Profesorado
e Innovación Educativa, fue desarrollado por la Orden de 12 de abril de
2002, de la Consejería de Educación y Cultura, que regula el procedi-
miento para nombramiento de los Directores, Secretarios y Asesores de
Formación en dichos Centros.

Por Resolución de 19 de abril de 2002, se realizó convocatoria pública
para la cobertura de plazas de Asesores de Formación de Centros de Forma-
ción del Profesorado e Innovación Educativa. En el citado procedimiento
quedaron sin cubrir un determinado número de plazas de asesores que fue-
ron provistas por el sistema de comisión de servicios según lo dispuesto en el
artículo 6.5 de la Orden de 12 de abril de 2002 anteriormente citada. Proce-
de ahora completar el proceso convocando las plazas correspondientes que
quedaron vacantes la pasada convocatoria, y otras que que quedarán vacan-
tes en el momento de inicio del curso escolar 2003/2004, por transcurso del
período de cuatro años en el desempeño de la plaza de Asesor, según lo dis-
puesto en el artículo 6.4 de la citada Orden de 12 de abril de 2002.

Siendo necesaria la cobertura de las vacantes de Asesores de Forma-
ción existentes en los Centros de Formación del Profesorado e Innova-
ción Educativa y en base a la autorización conferida por el artículo octa-
vo de la Orden antes mencionada, esta Dirección General,

RESUELVE:

Primero.– Objeto de la convocatoria.

El objeto del presente procedimiento es la convocatoria y cobertura
de los puestos señalados en el Anexo II de esta Resolución.

Segundo.– Requisitos de participación.

1.1. Podrán participar en esta convocatoria los funcionarios docentes de
carrera de los Cuerpos de Maestros, Profesores de Enseñanza Secundaria,
Profesores Técnicos de Formación Profesional y los correspondientes de
Enseñanzas de Régimen Especial, que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar en situación administrativa de servicio activo.

b) Tener destino en un centro docente público no universitario ubica-
do en el ámbito territorial de la Comunidad de Castilla y León.

c) Acreditar un mínimo de cinco años completos de servicios como fun-
cionario docente de carrera, siendo dos de ellos de docencia directa.

d) En caso de haber ocupado previamente alguna plaza de asesor en
Centros de Formación del Profesorado e Innovación Educativa,
durante cuatro años consecutivos, haber transcurrido un período de
otros cuatro años en los que no se haya ejercido función de asesoría
en estos Centros.

e) Si se estuviera desempeñando previamente a la convocatoria algu-
na plaza de asesor de Centro de Formación del Profesorado e Inno-
vación Educativa, haber superado la correspondiente evaluación,
de acuerdo con lo establecido en la convocatoria respectiva.

f) Poseer y acreditar los perfiles básicos y complementarios recogi-
dos en el Anexo II de esta Resolución, a que hace referencia la
columna «Código según Anexo V».

Tercero.– Solicitudes y documentación.

3.1. La solicitudes de participación deberán formalizarse con sujeción
al modelo determinado en el Anexo I de la presente Resolución y se diri-
girán al Director General de Recursos Humanos.

3.2. Los participantes deberán aportar junto con su solicitud la
siguiente documentación:

a) Hoja de servicios certificada por la Dirección Provincial de Edu-
cación correspondiente.

b) Documentación acreditativa del resto de los méritos alegados, de
conformidad con lo dispuesto en la base cuarta de la presente con-
vocatoria.

c) Proyecto de trabajo centrado en el asesoramiento a Centros, forma-
ción y perfeccionamiento del profesorado del área y ciclo/etapa
correspondiente a la plaza solicitada. La extensión no será superior a
15 folios en tratamiento de texto, interlineado 1,5 líneas (tipo Word
Times News Roman). El contenido del Proyecto se ajustará a lo
previsto en el Anexo IV de esta Resolución. Este proyecto podrá
ser defendido ante la Comisión de Selección, cuando ésta lo con-
sidere necesario.

3.3. Las solicitudes junto con la documentación acreditativa de los
méritos alegados y el proyecto de trabajo se presentarán en las Direccio-
nes Provinciales de Educación, o en la forma establecida en el artículo 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.4. El plazo para la presentación de las solicitudes y documentación
será de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publica-
ción en el «Boletín Oficial de Castilla y León» de la presente Resolución.

3.5. Una vez formulada la solicitud de participación, ésta será vinculante
para el peticionario y únicamente cabrá su modificación en el plazo señalado
en el apartado 4 de esta base mediante la presentación de nueva solicitud, que
anulará la anterior, en la que se indiquen los puestos solicitados utilizándose
nuevamente el modelo determinado en la presente Resolución.

Cuarto.– Acreditación de los requisitos.

4.1. La antigüedad y el trabajo desarrollado se acreditarán mediante
certificación expedida, a solicitud del interesado, por la Dirección Pro-
vincial de Educación correspondiente.

El resto de los méritos que sean alegados deberán acreditarse por el
solicitante por medio de documentos originales, copias compulsadas de
los mismos o certificados.


